
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL PEÑÓN - CUNDINAMARCA  

 

El Peñón - Cundinamarca, 26 de enero de 2023. 

 

Naturaleza del Proceso: PERTENENCIA 

Radicado bajo el número: N° 252584089001-2021-00030 

Demandante: FRANCISCO JAVIER MORENO BUSTOS y OTRO 

Demandados: ADELA BUSTOS y OTROS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisadas las diligencias, téngase 

en cuenta la incapacidad médica que presentó la curadora ad litem 

designada para representar a ADELA, ANUNCIACIÓN, EFRAÍN, FROILANA y 

PLACIDO BUSTOS y a las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS Y 

DETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre los predios objeto del 

proceso, la cual, comprende desde el 04 al 31 de enero de 2023.  

 

En consecuencia, por la Secretaría del Despacho contabilícense el término 

con el que cuenta la curadora para contestar la demanda, a partir del 1 de 

febrero de 2023 y por 20 días, por tratarse de un proceso declarativo verbal.  

 

Por la Secretaría del Despacho OFÍCIESE a la curadora ad litem de lo aquí 

resuelto.  

NOTIFÍQUESE,  

      
LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 

 Hoy 27 de enero de 2023, se NOTIFICA 

a las partes del actual proveído, de 

manera articulada, bidireccional y 

flexible, por anotación en el ESTADO 

tanto físico como ELECTRÓNICO fijado 

en el sitio WEB de la Rama Judicial N° 

002/2023. 

CARLOS EDUARDO POLANIA MEDINA 

SECRETARIO 


